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ACTA 

AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión ordinaria 

_________ 

 

Día 25 de septiembre de 2025 

 

 

En la Ciudad de Bujalance, en el 

Centro de Día para Mayores, lugar 

habilitado para esta sesión por obras 

de reforma de la Casa Consistorial, 

siendo las veinte horas y treinta 

minutos del día veinticinco de 

septiembre de dos mil veinticinco, 

presidido por la Sra. Alcaldesa-

Presidente, Dª. Elena Alba Castro, se 

reúnen, en sesión ordinaria y en 

primera convocatoria, el PLENO de 

este Excmo. Ayuntamiento, con 

asistencia de sus miembros, D. Juan 

Morales Mosquera, Dª. María José de 

la Rosa Mestanza, D. Antonio Pavón 

García (asiste telemáticamente, art. 

42 del R.O.),  

  

Dª. María del Carmen Hortelano 

Cuenca, D. Pedro Miguel Ramos 

Ruiz, Dª. Juliana María Delgado 

Jurado, D. Manuel Ángel Romera 

Félix, Dª. Ana María Muñoz 

Rodríguez, D. Pedro Vilchez 

Rubiano, Dª. María del Carmen 

Muñoz Olaya, Dª Silvia de la Rosa 

Castilla  y D. Francisco Obrero Ríos. 

Asistidos por la Secretaria General de 

la Corporación Dª. M.D. Alejandra 

Segura Martínez.  

 

Abierto el acto por la Presidencia, 

previa comprobación de la existencia 

de quórum, se procede a comenzar la 

sesión. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en 

recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales, de 

tráfico, de la Covid-19 y de la DANA acaecida en las comunidades de Valencia, 

Castilla-La Mancha y Andalucía. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO TELEMÁTICO DE ESTA SESIÓN 

(ART. 42.5 DEL R.O.). 

 

Por unanimidad de los Concejales presentes se autoriza la participación 

telemática del Concejal Sr. Pavón García, se aceptan las causas que lo motivan y 

para la que se utilizará el sistema de videoconferencia a través de la aplicación 

Google Meet, ello conforme a lo establecido en el art. 42.2 y 5 del Reglamento 

Orgánico de este Ayuntamiento. 

 

NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 31/07/2025. 
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En relación al acta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente a la sesión 

celebrada con fecha 31/07/2025, la cual ha sido entregada con anterioridad a los 

señores concejales, se pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que 

formular a la misma. 

 

No presentándose ninguna aclaración u objeción al acta antes citada por 

parte de los asistentes, y sometida la aprobación de dicho acta a votación, ésta es 

aprobada por unanimidad de los Sres. concejales presentes.  

______ 

 

NÚM. 2.- EXPTE. Nº 7084/25-G (39/2025-I).- APROBACIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 18 de septiembre de 2025, favorable a los 

acuerdos contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 

epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta Dª. Elena Alba Castro, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

ñCon fecha 3 de julio de 2025, qued· formada por la 

Intervención municipal la Cuenta General correspondiente 

al ejercicio 2024, siendo posteriormente convocada  la 

Comisión Especial de Cuentas, que la dictaminó 

favorablemente con fecha 24 de julio de 2025.  

La exposición al público se realizó mediante la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 

155 de 12/08/2025, al objeto de que por los interesados 

puedan presentarse reclamaciones, reparos u 

observaciones a la misma. Habiendo transcurrido el plazo 

de exposición (15 días hábiles) sin que éstas se hayan 

presentado, según certificado emitido por la Sra. 

Secretaria  con fecha 04/09/2025.  

Por todo lo anterior, se solicita al Pleno de la 

Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º.- Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento 

correspondiente al  ejercicio 2024.  

2º.- Dar traslado de este acuerdo al Sr. Interventor, a 

efectos de su remisión a la Cámara de Cuentas de 

Andaluc²a.ò 
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No se produce debate. 

A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 

concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 

a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece que 

conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, 

por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los 

acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM. 3.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presentan. 

______ 

 
NÚM. 4.- EXPTE. Nº 9216/25-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO 

ORDINARIO DE SEPTIEMBRE 2025. 

 

Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la nº 2271/25 hasta la nº2975/25:  
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan 

por enterados de su contenido. 

______ 

NÚM. 5.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS. 

Se presenta la siguiente: 

5.1.- EXPTE. N° 9973/25-G.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE DE 

APOYO AL PUEBLO PALESTINO. 

D. Pedro Vilchez Rubiano explica la moción y las razones de la urgencia 

para su presentación. Conforme a lo previsto en el artículo 97.3, en relación con el 

artículo 91.4, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Se somete a votación la urgencia de la moción, con trece votos a favor, 

correspondientes a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, 

de un total de trece que componen el número legal de miembros de esta 

Corporación, por tanto, por unanimidad, se ratifica la declaración de urgencia de 

esta moción y por la Alcaldía-Presidencia se incluye la misma en el Orden del Día. 
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Por el Sr. Vilchez Rubiano se procede a la lectura de la moción, la cual se 

transcribe seguidamente: 

ñEl 7 de octubre de 2023 marc· el inicio del actual 

ciclo de violencia, tras el ataque perpetrado por Hamás 

contra población civil israelí, que causó la muerte de más de 

1.200 personas y la captura de decenas de rehenes. Desde 

entonces, la respuesta militar del Gobierno de Israel sobre 

la Franja de Gaza ha derivado en una campaña de destrucción 

masiva sin precedentes, afectando principalmente a la 

población civil palestina. 65.000 personas han muerto en 

Gaza. Entre ellas, nada menos que 21.000 niños y niñas 

fallecidos. Además, más de 165.000 personas han resultado 

heridas (OCHA). el 86 % de la población gazatí ha sido 

desplazada internamente, muchas de ellas de forma repetida, 

sin acceso garantizado a alimentos, ni a agua potable, ni a 

atención médica ni a refugio seguro. 

Desde la ruptura unilateral del alto el fuego por parte 

del Gobierno de Israel en marzo de 2025, la ofensiva militar 

se ha intensificado, acompañada del bloqueo sistemático de la 

ayuda humanitaria y del uso deliberado del hambre como 

instrumento de guerra, lo que ha llevado a agencias 

internacionales a advertir de una hambruna inminente. 

Organismos internacionales como la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios de la ONU (OCHA) han 

advertido que más del 70 % del territorio de Gaza ha sido 

convertido en zona de evacuación o de combate. La población 

ha sido forzada a desplazarse una y otra vez, sin garantías 

de protección ni lugares seguros. La comunidad humanitaria 

denuncia una situación insostenible, en la que incluso las 

mínimas entregas de ayuda son utilizadas como herramienta de 

control militar. 

Diversas organizaciones internacionales, juristas y 

expertos en derechos humanos han alertado de que en Gaza 

podrían estarse cometiendo crímenes de guerra y actos de 

genocidio, conforme a lo establecido en la Convención para la 

Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 1948. 

Organizaciones como Human Rights Watch, Amnistía 

Internacional y Médicos Sin Fronteras han coincidido en 

denunciar la existencia de prácticas sistemáticas de 

exterminio, desplazamiento forzoso, y privación deliberada de 

alimentos y servicios esenciales. Mientras tanto, la 

población civil ðespecialmente la infanciað sigue atrapada en 

condiciones de extrema vulnerabilidad, expuesta a bombardeos 

constantes, al hambre y al colapso absoluto de toda 

infraestructura humanitaria. 
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Frente a esta situación, el Gobierno de España ha 

asumido un papel destacado a nivel internacional. En mayo de 

2024, reconoció oficialmente al Estado de Palestina, y desde 

entonces ha trabajado para ampliar ese reconocimiento entre 

otros países. 

En el marco de la Unión Europea, ha impulsado la 

revisión del Acuerdo de Asociación con Israel, exigiendo su 

cumplimiento en materia de derechos humanos, y ha defendido 

la aplicación de un embargo de armas. Asimismo, ha reiterado 

su compromiso con la solución de dos Estados como única vía 

posible para alcanzar una paz duradera. Todos estos asuntos 

fueron tratados en la cumbre internacional celebrada en 

Madrid el 25 de mayo de 2025 que contó con la participación 

de más de veinte gobiernos y organizaciones. 

En este contexto, desde el grupo municipal socialista 

consideramos que nuestro Ayuntamiento debe garantizar los 

valores que definen nuestro compromiso democrático con la 

defensa de la dignidad humana, el rechazo a la violencia 

indiscriminada y el respeto al Derecho Internacional 

Humanitario. Por todo ello el Grupo Municipal Socialista 

propone los siguientes ACUERDOS: 

1. Exigir el cese inmediato de las hostilidades en la Franja 

de Gaza, así como el respeto estricto al Derecho 

Internacional Humanitario y la protección de la población 

civil, con especial atención a la infancia. 

2. Reclamar el acceso completo, seguro y sin restricciones de 

la ayuda humanitaria a la población palestina, conforme a los 

principios de imparcialidad, independencia y neutralidad, y 

rechazar el uso del hambre como instrumento de guerra. 

3. El Ayuntamiento manifestará su apoyo a la posición del 

Gobierno de España en la cumbre internacional celebrada en 

Madrid el 25 de mayo de 2025, así como en las negociaciones 

internacionales que se están desarrollando tanto en el seno 

de la Unión Europea como en Naciones Unidas para reactivar el 

proceso de paz, con base en la soluci·n de dos Estados.ò 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, señala que estamos 

asistiendo a una situación vergonzosa. El Pleno condena cualquier acto de 

violencia y desde el deseo de una solución para que se acabe ese sufrimiento. La 

moción se ha presentado minutos antes del Pleno y por ello no han podido 

analizar su contenido, por ello su grupo se posiciona en la abstención. 

A continuación es sometida la moción a consideración de los señores 

concejales y previa votación al respecto, con cinco votos a favor, correspondientes 

a los concejales  del  grupo municipal PSOE y ocho abstenciones, 
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correspondientes a los concejales del grupo municipal PP, del total de trece que 

conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, 

por mayoría, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los 

acuerdos contenidos en la moción antes transcrita. 

_________ 
 

NÚM. 6.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 Se formulan las siguientes preguntas por parte de los portavoces del grupo 

municipal PSOE, las cuales han sido presentadas con 24 horas de antelación y se 

responden por cada Concejal/a Delegado/a del  Área correspondiente.  

1. ¿Porqué no se tomaron medidas con los coches que aparcaban en la zona 

de encuentro juvenil durante la Feria? Formulada por el Sr. Obrero Ríos.  

 

 Se entiende respondida con anterioridad 

 

2. ¿Qué persona/s era/n la/s encargadas de atender en el punto violeta en 

Feria? Formulada por la Sra. Muñoz Olaya. Responde la Sra. De la Rosa 

Mestanza. 

 

Resp Sra. de la Rosa: El Punto Violeta se organizó con la Policía Local y 

Protección Civil, se instaló una mesa y no hubo incidencias. 

 

3. ¿Cuántas horas no se cubren semanalmente en la Policía Local (si varía 

según la semana), pongan de ejemplo la actual semana y desglóselo por 

días? Formulada por la Sra. Muñoz Rodríguez. 

 

Resp Sra. de la Rosa: Hay semanas que se hacen más turnos que otras, 

dependiendo de los permisos, vacaciones y bajas. Si no hay incidencias se cubren 

tres turnos, pero si hay problemas está la Guardia Civil. 

 

4. ¿Creen ustedes que los baños portátiles de la feria han sido suficientes? 

¿Cuantos establece la normativa que debe aplicarse en un evento al aire 

libre? Formulada por el Sr. Obrero Ríos. 

 

Resp Sra. de la Rosa: Se han puesto los que se han considerado suficientes, 

desconociendo si hay alguna normativa que determine el número en función del 

aforo. La Sra. Alba Castro señala que se ha valorado según el número y uso  que 

se ha hecho en años anteriores. Insiste la Sra. Muñoz Rodríguez que la gente se ha 

quejado muchísimo por la insuficiencia y que si hay regulación respecto de la 

cantidad de servicios en función del aforo previsto . 

 

5. ¿Qué nos pueden contar de los desperfectos de las obras en Calle San Pedro 

y Ancha de Palomino? Formulada por la Sra. Muñoz Rodríguez. 

Responde la Sra. Delgado Jurado. 
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Resp: En la calle San Pedro se están adoptando medidas para su arreglo. En la 

calle Ancha de Palomino hay rotura del colector y es EMPROACSA quien está 

valorando su reparación, porque le corresponde. 

 

6. ¿La única opción para el pasacalles infantil en Feria era ponerlo en un día 

lectivo cuando el viernes era fiesta local? Formulada por la Sra. De la 

Rosa Castilla. Responde la Sra. De la Rosa Mestanza. 

 

Resp: No salió hasta las 14,00 horas, que es la hora de salida de los colegios. El Sr. 

Pavón García aclara que el viernes había preparada otra actividad para los niños. 

 

7.¿Cómo se ha potenciado el engrandecimiento de nuestra Feria Real de día? 

Formulada por la Sra. De la Rosa Castilla. Responde la Sra. De la Rosa 

Mestanza. 

 

Resp: Han tenido lugar muchas actividades y ha habido mucha asistencia. Se ha 

seguido el mismo formato que el año anterior, hay que mejorar algunas cosas pero 

ha tenido mucha afluencia. 

 

8. ¿Qué ha pasado con el proyecto de parque en los terrenos junto al parque 

de Jesús que este Ayuntamiento compró en la legislatura anterior? 

Formulada por el Sr. Obrero Ríos. Responde la Sra. Alba Castro. 

 

Resp: No ha pasado nada, se sigue con la idea del Proyecto pero se desarrollará 

cuando haya financiación. Desde 2011 no se han subido impuestos y el dinero es 

el que hay. 

 

9. ¿Se ha tenido en cuenta en el diseño de la obra de la calle San Antonio el 

paso de carrozas de romería? Formulada por el Sr. Vilchez Rubiano. 

Responde la Sra. De la Rosa Mestanza. 

 

Resp: Son los arquitectos los que lo han diseñado y es de suponer que esto se ha 

tenido en cuenta. La Sra. Alba Castro da cuenta de las gestiones y mediciones que 

se hicieron en el momento del replanteo, ante la sospecha de que no pudieran 

pasar dado su desconocimiento técnico. 

 

10. ¿Nos podía desglosar el gasto en actividades en Morente y Bujalance 

durante este verano? Formulada por la Sra. Muñoz Rodríguez. Responde 

la Sra. Alba Castro. 

 

Resp: La Sra. Muñoz Rodríguez comunica que no ha tenido acceso a los 

expedientes porque hace tiempo que no le funcionan las aplicaciones, insiste, 

quieren saberlo de su propia voz, manifestando que no se trata de curiosidad de 

los concejales sino de una demanda de los vecinos. La Sra. Alba Castro le remite 

al expediente para su consulta y aclara que cualquier vecino que solicite 

información se le dará. 
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La Sra. Muñoz Rodríguez sostiene que dado que no ha contestado a la pregunta 

deberá hacerlo en el próximo pleno, comprometiéndose la Sra. Alba Castro a 

hacer la suma y comunicar la cantidad en el próximo pleno. 

 

11. ¿Nos pueden aclarar los motivos de la denuncia a este Ayuntamiento por 

parte de una trabajadora municipal? Formulada por la Sra. De la Rosa 

Castilla. Responde la Sra. Delgado Jurado. 

 

Resp: Se trata de una reclamación de cantidad y reconocimiento de nivel. 

 

12. Según nos trasladan, este Ayuntamiento va a conceder una subvención 

para el arreglo de la ermita de Jesús? ¿Se conoce la totalidad del proyecto? 

¿Cuánto va a aportar este Ayuntamiento? Formulada por la Sra. Muñoz 

Olaya. Responde la Sra. Alba Castro. 

 

Resp: Tuvo lugar una reunión a primeros de septiembre, con Diputación, 

Obispado y la Cofradía. En ella se expresó la voluntad del Obispado de poner una 

cantidad, también de la Diputación y también nuestro Ayuntamiento, según 

disponibilidad, pero no se ha hablado de cantidades. El Ayuntamiento colaborará 

lo máximo posible según las circunstancias, pero no hay nada concreto. 

 

13.Nos hemos enterado en prensa que se va a realizar un gran proyecto cerca 

del parque de Jesús, ¿Nos puede aclarar de qué se trata? Formulada por el 

Sr. Vilchez Rubiano. Responde la Sra. Alba Castro. 

 

Resp: Se trata de la construcción de una nueva Residencia de Mayores. 

Seguramente la próxima semana haya Junta de Patronos. 

_______ 

NÚM. 17.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

 

 No se presenta.  

_______ 

  

CIERRE.- Siendo las veintiuna horas y veinte minutos del día de la fecha al 

principio indicada, por la Presidencia se levanta la sesión, extendiéndose la 

presente acta que firma conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, 

doy fe. 

 

LA ALCALDESA                                               LA SECRETARIA 

 

 

Elena Alba Castro                                        M.D. Alejandra Segura Martínez 

 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

87241B95133B31B2F092

Firmado por La Secretaria SEGURA MARTINEZ DESAMPARADOS ALEJANDRA el 28-11-2025

VºBº de La Alcaldesa ALBA CASTRO ELENA el 01-12-2025

8724 1B95 133B 31B2 F092
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.bujalance.es/sede (Validación de documentos)


